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PRIMERO. Esta Dirección de Verificación Administrativa en la Alcaldía Álvaro Obre ón es competente para 
conocer y resolver este Procedimiento Administrativo de Verificación de conformidad con lo dispuesto en los 

Alcaldía Álvaro Obregón, por todos, para todos. 

-----'------------=""~~~- Av. Canario Esq. ~=:~~: ~o27~~1s¡t~: .. _c~~ :.~~-1-5-~--' -~. :. 
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-··· "2021, Año de la Independencia y Grandeza de México" ¡, I"/' i ·~f.XPEDIENTE NÚMERO DVA/EM/191/2020 

~;. 'l RESOLUCIÓN DE "CONCLUSIÓN 
Ciudad de México, a veinticuatro de marzo de dos mil veintl~o.l-----------------------------~-------------------------- 
-----------·--------------------------------------------------------------~----·~--------------·----------------- ------------------------- 
AL C. PROPIETARIO Y /O POSEEDOR Y /O RESPONS,:ABLl Y /O ENCARGADO Y U OCUPANTE Y /O 
ADMINISTRADOR DEL INMUEBLE UBICADO EN QALZAoA DE LAS ÁGUI S NÚMERO 1713, 
COLONIA LOMAS DE GUADALUPE, EN ESTA ALCALDÍ~LV~RO OBREGÓN, CIUD D DE MEXICO.------ 

~i~;;-~~;~--~~~-~~~-r--~¡-;;~d~-~~~-;-~~-;d~--~¡-;;~~~d~~~~~~~-1~~~~~~~~~~~-d~--~~~~~~~~~Ó~ d~-;~--d~-~¡;i~--d-e 
Verificación, radicado en el expediente DVA/EM/191/2020, f!ilstaurMo al inmueble ubica o en Calzada de las 
Águilas número 1713, Colonia Lomas de Guadalupe, en esta 41caldí~f\lvaro Obregón, Ciud d de México, por ello 

~~-~-~~:~~-~~-~-=~:~i-~~~==~============================================t=====í========================- =========================- 

=======================================================~-~--~-~-~-~-~--~-)~~~:=~====================== -=========================- PRIMERO. Con fecha catorce de septiembre del año dos mil v@nte, ~emitió la Orden d Visita de Verificación 
número 191/2020, radicada en el expediente DVA/EM/191/2020¡Tu_relativp al establecimient mercantil Calzada de 
las Águilas número 1713, Colonia Lomas de Guadalupe, en esta i1,1..lcaldí~.;\lvaro Obregón, iudad de México.------ 

"'"""' .. ~ .. 
-----------------------------------------------------------------------------------~------~i------------------·-- -------------------------- 
SEGUN DO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos ]}, fracdi,ón III, 32 fracci n VIII y 74 de la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, el Lic. Raúl Reyes U:;>íaz, b]rector de Verific ción Administrativa en 
la Alcaldía Álvaro Obregón, comisionó al C. Jesús Misael Vega eafibero,,~ersonal Especia izado en Funciones de 
Verificación, del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciud.3.~ de~éxico, asignad s a esta Alcaldía, para 
que en cumplimiento de la Orden de Visita de Verificación ya menéi~.nadqi¡i llevara a cabo sta, al establecimiento 
mercantil ubicado en calzada de las Águilas número 1713, Colon~ LortiF)s de Guadalup , para lo cual, previo 
citatorio por instructivo, se constituyó en dicho domicilio el día quir;\~e d~; septiembre de dos mil veinte, siendo 
las once horas con treinta minutos, identificándose con credencial~on~fotografía y nú ero de folio T 0285, 
expedida a su favor por la Directora General del Instituto de Verificad~n Administrativa d la Ciudad de México y 
preguntando por el titular, representante legal., encargado u ocup~ntEj. para atender la diligencia, sin que 
atendiera persona alguna, por lo que se asentó lo siguiente en el Acta.;de WJsita de Verific ción: --------------------- 
....... ------------------·--------------------------------------------------------------------!:~-f,----------------- ------------------------ ... -- 

''. .. manifiesto que no hay persona alguna que nos pueda atender. dli¡pit._és de esperar tiempo razonable 
sin encontrar respuesta desahogaré la presente diligenda por artíc1ft9:'fí.B del Reglam nto de Verificación 
Administrativa. Manifiesto que observo un inmueble constituido por plan®,baja y un nive más; la fachada es 
color beige y tiene 2 puertas grandes aparentemente vehiculares y untljequeña al ce ro la cual funciona 
como acceso peatonal; es justo en ese acceso peatonal donde se obs~'Na tres ttmbr. marcados con las 
letras A, By C respectivamente, el marcado con la letra B tiene además ~logotipo de la mpresa "airbnb" la 
fachada por su diseño no permite observar hacia el interior del inmueble.:F,?Jzón por la e al me es imposible 
desahogar el objeto y alcance de la orden de visita de verificación." (SIC)~:.---------- ------------------- 

. ... .... ,_ .. ---- ... ------------------·----------------- ... ------------·---·------------------------------------~""t.:::·------------ --------·- ... ---------------·- 
TERCERO. Con fecha veintidós de septiembre de dos mil veinte, el C. -· -•· quien se 
ostenta como propietario del inmueble ubicado en Calzada de las ÁguiJ~s;roúmero 1 13, Colonia Lomas de 
Guadalupe, en esta Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, presentó e~cri\ ante la irección de Verificación 
Administrativa y la Coordinación de Calificación de Infracciones en esta Alc~día~Jvaro O regón, a través del cual 

'.'.1~.'.'~:;:_iº_''.~_"'.:'.1-1::_::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::_-:::::::::::F'f ::::l=- ===========================- 
~- ~~ 

Aclarando desde luego, que su escrito; señala mi domicilio como ESTABLl;,aMIEtq¡¡;.,O M. CANTIL, lo cual NO 
~~y~ t ~ 
Exposición de motivos: .¡; ~-, 
1.- Es casa habitación; por lo que no es regulada por la ley de establecim{pntos Me(c!f.ntí s. 
2. - No tengo uso de suelo ni pretendo obtenerlo, toda vez que no fJ~ ejecutadt:;~}r. tte alguno ante la 
alcaldía. g '%f. 
J.- No hay negado alguno expuesto al público. cero anuncios en calle, i:f!:ro anuncio~'f# redes sociales; cero 
venta de algún artículo, producto o servicio. . jÍ -~~ 
4.- No se generan actos ilícitos de ningún tipo dentro de la vivfenda; en vi. · ;·~ de ser como cite , .,. . 
anteriormente: CASA HABITACION. ' ;; 
5. - No es industria, ni casera ni mediana, ni de. ninguna índole con emftión de algún coff uniaen te. 
[. .. ]"(SIC) --------------------------------~------------------------------i~---------------------· .i--------------------- 

-----------------------------------------------------------------------¡~------------------ i~=----~----------------- 
En consecuencia de lo anterior y dado el estado procesal que¡guarda el presen \:.~sunto, así como las 
constancias que obran en el expediente en que se actúa, esta Autor¡:Oad se encuentra e condldones de entrar ', al 
estudio del presente Procedimiento Administrativo, bajo los siguienr'es.---------------------- ----------------------------- 
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artículos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos trigésimo, trigésimo 
tercero y trigésimo cuarto transitorio de la Constitución Política de la Ciudad -de México; artículos 1, 2 párrafo 
tercero, 3 fracción rv, 6 fracción I, 7, _1,;LQ.,fracción I, 11 último párrafo, transitorio vigésimo séptimo párrafo 
primero y segundo de la Ley Orgánica del P"óa¡:r Ejecutivo de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
29, 30, 31. fracciones I, III y VIII, 32 fra\ción f)i. VIII, 71 y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México, 1, 2 fracciones II y VI, 3, 5, 6 fratciones.t, II, III, IV, V, VI, VIII, IX, ?, 8, 9, 13, 87 fracción I, 88, 129 
fracciones I, II y rv, 130, 131, 132, 133,"J34, 13~j)36, 137, 140 y demás relativos y aplicables de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciuda~ de Méx"i'.~o; artículo 1, 2, 3 fracdón II, 6 fracción IV, 7, 10, 14 
Apartado B, fracciones I Inciso f) y II, li;6, 53, transitorio tercero de la Ley del Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de México; 1, ~~- 8\ fracci~nes III, IV y VIII, 59, ;61, 62, 77, Transitorios Primero, 
Cuarto y demás relativos y aplicables de la '-ley de E~ablecimlentos Mercantiles para la Ciudad de México; 1 
fracción VII, 2, 14 _fracci?nes rv_ y V, .37, ~,~1[ 48 fra-ccion~s I y II, 5~. y 'demás, relativos y aplicables del 
Reglamento de Venficaclon Administrativa vigente en&la Ciudad de Mex1co;: ademas de lo dispuesto en las 
facultades de los numerales segundo, tercero y'?~uarto qel acuerdo delegatorio 'de facultades para el Director de 
Verificación Administrativa de fecha treinta de qGtubre 4,e dos mil dieciocho; el acuerdo de fecha veintiocho de 
enero del año dos mil diecinueve, a través del !<tual se 11:nforma el aviso por el cual se da a conocer el enlace 
electrónico donde podrá ser consultada la estruJdii~ org~hica. de la alcaldía Álvero Obregón, aprobada mediante 
registro de estructura orgánica número OPA-AOj3f3/0101}19, así como el acuerdo de fecha dos de junio de dos 
mil veinte, en el que se publica el aviso por el c al 'S~ da'•'a conocer el enlace electrónico mediante el cual podrá 
ser consultado el Manual Administrativo del órdandt'J;~olíti'.§.o Administrativo en Álvaro obregón, con número de 
registro MA/17/110320-0PA-A0-3/010119, mismbs q"ti~ fd.eroh publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, el siete de noviembre del dos mil dieciodho, síete &.e febrero de dos mi'I diecinueve y nueve de junio de 
dos mil veinte, en las gacetas ofisiales números 147, 2fr~°*\3:?.·1 de la Ciudad de ~éxico respectivamente,..emitidos 
por la Alcaldesa de Alvaro Obregon.----------------¡---------'.:~-";:-------------------------------------------------------------- 
-- ... -----------------------------------------,--------------¡-----------~(.;~.;------------------------.-------~------------------------------ ...._....,. 
SEGUNDO. Debido a la propagacion del virus 9¡ars-Cov-2'!@;0VID-19) en nuestro pais y por razones de salud 
pública, se ordenó la suspensión de términos y plazos pa~ la práctica de áctuaclones y diligencias en los 
procedimientos administrativos que se desarrol\an ante la~~!caldías de la Ciudad de México, mediante el 
Acuerdo por el que se suspenden los términos y plazos iñ:ffierentes a los procedimientos administrativos y 
trámites y se otorgan facilidades administrativas bara el cumpl!Jjif:ento de las obÍigaciones fiscales, para prevenir 
la propagación del vlrus COVID-19, junto con sus posteriore~rn~pificaciones y prorrogas; así como Segundo 
Acuerdo por el que se determina la suspensión ~e activldades~JT~~s dependendas, órganos desconcentrados, 
entidades de la administración pública y alcaldías] de la Ciudad· le M~~ico, para evitar el contagio y propagación 
del co_vm19; y el ~~cim~ Prime~ A~uerdo por [~1 que se sus·~:e.nde~. !ºs t~rminos y pla~os inheren~es a los 
procedimientos administrativos, tramites y servimos de la Admlr.11strattron Publfca y Alcaldías de la Ciudad de 
México1 para prevenir y controlar la propagación del COVID- 19,~y, sus .. p'.i!lsteriores modificaciones; disposiciones 
publicadas en las Gacetas Oficiales de la Ciudad dé México núrnerss 307, -g~3, 325 bis, 354 bis,404 bis, 4440 bis, 
487 Bis, 515 Bis, 525 Bis y 534 Bis, 539 Bis y 544 Bis, de fechas Z.o y 30 ·~mat;zo, 17 de abril, 29 de mayo, 07 
de agosto y 29 de septiembre, 04 de diciembre \de 2020, 15 ·y iB de ene~! 12, 19 y 26 de febrero de 2021, 
respectlva mente. ----------------------------------------------------------f-----------""··,----------------------------------------- 

1 ''" <"· 
~~-~ci~~~-~,--~~~~~--ci~--¡~-~;~~~~~~--~~-;~¡~~iÓ~~-¡1~~-ci~~~;~~~~~;-~¡~~~~~~~~~i{~--~~~~~-;~~~~-~~~--1~-~-~i~ici~ci 
comercial que realiz~ el estableSi~lento mercanti, se ajusta .ª toda~ y cada uíl'~ de las di~posiciones ,legales y 
regla.mentas en la Ciudad de Mexico,. y que cumpla con lo dis~u~s! del conte~1l? del articulo 10 ap~~ado A,, 
fracciones I, II, III, VII, X, XI, XII y XIV de la Le~ de Establecimien:.~9s Mercant1le~de la Ciudad de Mex1co, ast ....__,. 
como el Sexto. Acuerdo po: el que se ,e~tab/ecen¡ los lineam(e~tos '11.i!.r~ la Ejecuél~g del ~Jan Grad~a/ h~cia la 
Nueva Normalidad en la Ctudad de MeXJCO y se crea el comtté de t{o,nttoreo, y SUS";.gostenores modlñcaclones, 
publicados los días veintinueve de mayo, doce y d!~cinueve de junio d~ dos mil v,eint~_en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad d~-1~64 Bis y 369 Bis. Derivado di{l texto del acta-de visita de verificación 
instrumentada al establecimiento- mercantil en cómento, practicada :en cumpllmientoja la orden materia del 
presente asunto, documentos públicos que conforme a los artfculos@.5 y 20 del RegJWnento de Verificación 
Administrativa vigente en la Ciudad de México, contienen los requisitcfa necesarios que t{i.do acto de autoridad 
requiere para su validez, por lo que se resuelve el presente asunt.o en cumpllmient~ a los principios de 
simplificación, precisión, legalidad y transparencia! información, imparcfálidad y buena fe ®'n que se actúa, de 
conformidad con los artículos 5, 6, 7 y 32 de la Le~ de Procedimiento Adffi,iinistrativo de la Cifl~_ad de México.----- 
---------------------------~-------------------------------L------------------------4-1---------~-------------=~-------------------- 
CUARTO. De los numerales que anteceden, se d~sprende que el inmulble ubicado en Cal;a~,a de las Águilas 
número 1713, Colonia Lomas de Guadalupe, en e~a Alcaldía Álvaro Obre~;ón, Ciudad de Méxicdi§;ie trata de una 
CASA-HABITACION. Por lo que, en uso de las facultades conferidas ey.~esta autoridad en 10·~,casos que se 
consideren de atención urgente o relevante centró de los procedimiento~admini_strativos, en ateiltción a que el 
presente asunto es considerado de atención prlorltarla, con la Intención d.~ no dejar en estado de\fladefensión al 
particular, y a fin de evitar el cúmulo de expedlentes en proceso; de confo.fi.nidad con lo dispuesto pG:>r el numeral 
primero del Décimo Primer Acuerdo por el q&e se suspenden los l,érminos y plazos inherentes a los 
procedimientos administrativos, trámites y servicips de la Admlnistraciórif Pública y Alcaldías de la Ciudad De 
México, para prevenir y controlar la propagación del COVID- 19, publicado en la !Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México número 487 Bis, el cuatro de diciembre de dos mil veinte, así como sus pcsteríores modificaciones, es de 
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\ 

-~~ 1t. 
Así lo acordó y firma para constancia el Lic. Raúl Reyes Día , Director de 1.erifids;:¡;:ión Ad inistrativa en la Alcaldía 
Álvaro Obregón, con fundamento en lo dispuesto por los rtículos 8, 1-:Ít y 16 ·~e la Co stitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 3, fracción IV, 6 fracci n I, y 11 últi~10 párrafo, tran ítorto vigésimo séptimo 
párrafo primero y segundo, de la Ley Orgánica del Poder Ej cutivo y de .te AdminiS:tració Pública de la Ciudad de 
México; artículos trigésimo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto traqtitorio de\{¡p Co stitución Política de la 
Ciudad de México; 29, 30, 31 fracciones I, III y VIII, 32 fracciones fi y VIII, 7Í~y 7 de la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México; además de lo dispuesto en las facult5fdes de los ñime les segundo, tercero y 
cuarto del acuerdo delegatorio de facultades para el Director de Veri(rii:ación AdmiírWtr tlva de fecha treinta de 
octubre de dos mil dieciocho; el acuerdo de fecha veintiocho de ene~ del año dos '@1!1 diecinueve, a través del 
cual se lntorrna el aviso por el cual se da a conocer el enlace eJectrónlco. dond~\fOdrá ser consultada la 
estructura orgánica de la alcaldía Alvaro Obregón, aprobada mediaste registro de e-,~: ctura orgánica número 
OPA-A0-3/3/010119, así como el acuerdo de fecha dos de junio de.~os mil veinte, ene l que se publica el aviso 
por ~/ cual se da a conocer el enlace electrónico mediante el cual Pidrá ser consultad ··, J Manual Administrativo 
del Organo Político Administrativo en Alvaro obregón, con número qe registro MA/17/1 :B20-0PA-A0-3/010119, 
mismos que fueron publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad ~e México, el siete ·-~noviembre del dos mil 
dieciocho, siete de febrero de dos mil diecinueve y nueve de junÍq de dos mil veint ~en las gacetas oficiales 
números 447, 26 y 361 de la Ciudad de México respectivamente, emitidos por la Alcald a de Álvaro Obregón.--- 

f-~~~~:'.:~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::=== ::::::::::::::::::::::::::::: 
Alcaldía Alvaro Obregón, por todos, para todos. 

ll1"ll.. Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01150 
,,~"t. Tels.: 52766981 

• ··- · • • ···-- -··......_._ ...i- ........ ~ .. r.:.:-....:.1 r~. ;,-! · n.. 

{\~ EXPEDIENTE NÚMERO O A/EM/191/2020 
{~ _! .•. 

~~:~~~~[:~:~~~::~~~~~~~:~~~:~~:~~~:~~~~~~~~~~l~~~I~~~~~:~~~~~~~~~:~:~~~~~~~~ :~~~~~~:~~~::~~~~:~~: 
~RIMERO. Analizadas las anteriores manifestaciones~y toda v~~.que d~I inmueble ubic o en Calzada de las 
Aguilas número 1713, Colonia Lomas de Guadalupe,;.en esta Ar~ldía Alvaro Obregón, iudad de México, se 
advierte que se trata de una CASA-HABITACIÓN, tal forno lo ind~ el Personal Especiali ado en Funciones de 
Verificación del Instituto de Verificación Administrativa ~e la Ciudadide México asignados a esta Alcaldía, y como 
lo manifiesta el C. , en iu escrito presentado ante la Dir cción de Verificación 
Administrativa y la Coordinación de calificación de ¡,fracciones ~n esta Alcaldía Álva o Obregón; en tales 
circunstancia se determina el presente expediente com~' asunto tot~I y definitivament concluido, debido a 
la imposibilidad material de ejecutar lo ordenado en el 1?rocedimient~cadministrativo de v rificación. Lo anterior, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 87 fra~ión III de la~ley de Procedimien Administrativo de la 
Ciudad de México, por ello se ordena el archivo del pres'énte expedierlt;e.-------------------- ------------------------- 
--------------------------------------------------------------------~:---------------~----------------------- ------------------------ 
SEGUN DO. Con fundamento en el artículo 80 de la Ley ~e Procedimi~Jito Administrativo d la Ciudad de México, 
notifíquese al C. en su caráfter de proptetario y/o al C. pos ,edor y/o responsable 
y/o encargado y/u ocupante y/o administrador del tnrnuáble ubícaccsen Calzada de las guilas número 1713, 
Colonia Lomas de Guadalupe, en esta Alcaldía Álvaro ;pbregón, q,~dad de México, n cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 78 fracción I Inciso c) de la Ley d~i_?rocedimie'~to Administrativo la Ciudad de México. 

~~~~~~~-~-~~~~--================================================j~~===========~==================== ==========================- TERCERO. Gírese oficio para que se designe y comisione al~Personal ~pecializado en Fu dones de Verificación 
del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de ~éxico asi~ados a esta Alca ía para que realice la 
notificación de la presente resolución, para lo cual se habllltan días ;y; horas inhábiles e conformidad con el 
artículo 75 de la Ley de Procedimiento Administrativo de ~a Ciudac:{~de México, de plicación supletoria al 
Reglamento de Verificación Administrativa vigente en la Ciud~fl de Meyico conforme al rtículo 7, así como lo 
dispuesto en el artículo 83 fracción I del Reglamento en cita, -~ el numeral primero del édmo Primer Acuerdo 
por el que se suspenden los términos y plazos inherentes ;i·jos pro}cedimíentos ad. 'nlstrstivos, trámites y 
servtcios de la Administración Pública y Alcaldías de Ja Ciu71fld Dif. Méxíco/ para evenlr y controlar la 
propagación del COVID-19, publicado en la Gaceta Oficial de la r~.iudad~~e México núme o 487 Bis, el cuatro de 
diciembre de dos mil veinte, así como sus posteriores modificaciort~s.---.:¡~------------------ ---------------------------- ··. . .. --------------------------------·-------------------·--··-·-------------------------_,..¿"":----ve!--------·----·-------- -------------------------- 

SEXTO. Los datos personales recabados serán protegidos, incor'@?rad:9s y tratados e el sistema de Datos 
Personales relativo al procedimiento de calificación de actas de verl1ª.cac@n de las mate ias que le competen a 
esta Alcaldía y serán protegidos .por disposición de ley bajo la modali~p ~-e acceso restri~ido bajo las figuras de 
reservada y confidencial con fundamento en los artículos 6 racciones ~¡~; XXIII y XXVI, 2, 24 fracciones VIII y 
XXIII, 183, fracciones II y VII y 186, de la Ley de Transpa ncia, Accesi~~ la Informació Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; así como los artículo 16 y 28 ~;~la LEY DE P OTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DE CIUDAD Dt/'1MÉXIC0-------- ---------------------------- 
------------·---------------------------------------------------·----- _ft . ----------·---·----------·---- 

~f. 
~~.:. 
:•.- ""'-: 
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